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Vistos, la relación de ganadores del
Básica o Técnico Productiva, en

concurso de acceso a cargos
el marco de la Carrera Pública

,!ti;A
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 35 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial
d) Directivos de Instjtución Educativa que comprende la plaza de Director o Subdirector en

Técnica Productiva en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma

.._....
Ut -l' Que, mediante Resolución Viceministerial N' 166-2022-MINEDU, se

<;gfeOO li,!:ti-, Técnica denominada "Norma que regula el Concurso Público de Acceso a Cargos Directivos y de
tspecialistas en EducaciÓn en las lnstancias de Gestión Educativa Descentraliza da 2022-2023, en el marco de la
Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial" el mismo que se ha desarrollado dentro de los plazos
señalados.

con 0Flclo N" 0382-2024-MtNEDU¡/MGp-DTGEDD y sus modificatorias

..lgXrygllglglpongurso 
púbrico g.A.^.s:qicargol oiie.tiloi v áá ríp.".,-iJ¡íár"án h?r:í#;;

^l.^P:^!l_rliducativa 
Descentralizada2022-2023,eñót m;,ro oálá óá*Ji. É;üffiü;s;r"t.;ñil ü

0'e Reforma Magisterial.

Que, el MINEDU ha definido.a los ganadores del cargo de Directivos de
considerando el orden mérito y la preferencia registradjpor el postulante;"

Que, estando informado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga
sus veces, decretado porla Oficina deAdministración ydispuesto poielDirectorde la UGELy,

De conformidad con Ia Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto Anual
de Gastos para el Año Fiscal 2024,|a Ley-No 28044,Ley General de'Educación, ia fáy Ñ ZSga+, ¡ei áé-nefor*
Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Suprgmo N'0Ó4-2013-ED, Regtamento de la Ley de Reformá fvágiri.iirr y
sus modificatorias, ResoluciÓn Viceministerial N" 166-2022-MINEDU; y el Reglamento de brganización V fi,ñ.ioñ.Á
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establece en el literal

..:::til.upecion Básica o

...i' ,lvtalstétial.

riRsiitüciones ed ucativas,

o por el Gobierno Regional.
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SE RESUELVE:

Artículo 1,- DESIGNAR en el cargo de DIRECTOR LE. , por un periodo

b 1+¡ anos conforme a lo siguiente:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

!¡t§.

CODIGO DE PLAZA

] .JORNADA LABORAL

,. , VIGENCIA

JULCA AMBULAY , DENITZA ELIZABETH

D.N.t N0 02842259

QUINTA ESCALA MAGISTERIAL

c 0231 Ü

20469

521441216115

40 Horas CronolÓgicas

0 1 I 03 I 2024 at 29 I 02t2028

Artículo 2.- ESTABLECER, que, el directivo de la lnstituciÓn Educativa,

a partir de su designación tiene derecho a la Remuneración lntegra Mensual (RlM) de 40 horas cronolÓgicas semanal

de acuerdo a su escala magimagisterial, así, así mismo, les corresponde percibir la asignaciÓn temporal por

los citados cargos, conforme a to dispuesto en el Decreto Supremo N" 227 -2013-EF '

Artículo 3,. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.
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Regísfrese y comuníquese.
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Regional dé EducaciÓn Piura


